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REPUBLICA DEL ECUADOR ” . e 
* SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS  ' RESOLUCÍNA Mp.*94-2-1-1- 

TT MANEL VOLINA JALIL 0003157 
. . SUBINTENDENTE JURTOICO DELA o paró 

" INTENDENCIA DE CÓMPAÑIAS DE GUAYAQUIL o! 
! , . ¿CUL 

E A CONSIDERANDO 

BuÉ el 15 de junto de 1994, se A ¿torgado ante el otarto Vigésimo” Primero 
del Cantón Gueyaquil, vla escritura publica de Prórroga de Plazo, ñusento de* 
Capital y Reforina Integral. del eéstatuto de la Compañía AGRICOLA DOLÉ GRTOOLE 
8.A.; mor. . : 

./ QUE $e «Señor : AÑ Ricarai arder. ha presentado copias de dicha escritura; 
la misma que' reúne. Jos Pequishtos de ley; 

LO % . 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de 
Compañias mediante Resoluciones. Nos. ADM-92-489 de 18 de noviembre de 1992; y, 
ADM-922508 de diciembre 11 de f992: “* . 
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ARTICULO PRIÑERO. - APRÓBAR: a) La” prórroga" de plazo de dúración de la 
compañia AGRICOLA DOLE AQRIDOLE S.A., a OCHENTA AÑOS que se: contarán desde la 
inscripcion de la éstritura de "constitución Yh dl Registro Mertántil; b) que el 
capital autorizado se fije en. la cantidad de DTEZ MILLONES OE SUCRES; £) el 
aumento del capital suscrito en TRES MILLONES DE SUCRÉS, dividido: an TRES: MIL 
acciones de UN MIL -SÚCRES cada un.i y, d) La reformas integral del estatuto 
constante en Ja referida escritura. . 
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Pp EY 8 a TE 
ARTICULO SEGUNDO. >.* DISPONER. que el Notario AEdésdgo” Primero del cantón: 

Guayaquil, al margen de-la matriz de la escrifurá. públibe qué: se aprueba, tome 
nota del contenido de la presente Resolución ySsbenta: Emón de pata anotación. 

de L. 

e ARTICULO TERCERO.- DISPONER que elii ¡Noatetgador, Hojgantil del cañitón 
Guayaquil: a) inscriba la -referida sscritara pil E. JUALO don la «presente 
Resolución, archive una copia de dicha escriturá y Eva. Hisrestantes con la 

- razón de la interipción que se ordena; y, late pá prescripciones 
contenidas en la Lsy de Registro. e 

ARTICULO CUARTO .- — DISPONER que el Hotario Vigésimo Primero del cantón 
Guayaquil, anote al margen «de. la matriz de la escritura pública del 24 de 
septiembre de 1991, por la cual se constituyó la compañía en referencia, que ha 
procedido a prorrogar su plazo-de duración, auméntar el capital y a reformar 
integralmente su estatuto, mediante Ja escritura pública que se aprueba por la 
presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública 
se publique, por una vez, en uno de los periodicos de mayor circulación en el 
domicilio principal de la Compañía. Un ejemplar de la publicación deberá 
entregarsa a.este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUN TQUESE . - a enpla Superintendencia de Compañías, en 
Guayaquil a 

      
      
  

INTENDENCIA Q£ COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL     
JT/ACE 

Exp. No. 66813:-92
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AS CERTIFICO + Que em fesha de bay, 

pueda inscrita la presente Resolución a foja 20.558, núneto, 2.629 del    
   

  

         

sa 

Registro Mercantil, Libro de Industriales y anotada Y 

_23.889 del Repertorio .- Guayaquil, Agosto doce de 

  

1690. CARLOS NE ALVARADO 
Kegisirador Mercantil Supleute 

det Géntón Guayaquil 

_ CERTIFICO + Que con fecha de hey , 

Se tomb nota de lo ordenado en la anterior Resolución a foja 2450 del    
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